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CAPITULO I

rué .cion

Artículo le.- La escuela primaria argentina actuará como unidad do
1? acción censal permanente de la República^

Artículo 2Q.- Los maestros contribuirán con su prédica para crear la
conciencia censal en el futuro ciudadano.

CAPITULO II

0 R G A N I S M 0 S

Artículo 32.- Autoridad superior:El Comando Nacional Censal,presidi
do por el señor Ministro de Asuntos Técnicos,es el or
ganismo superior del cual emanan las directivas para
la organización y conducción del relevamiento censal.

Artículo 42.- Qrganos.de ejecución: La ejecución del censo estará a
cargo de los Gobiernos Provinciales y Territoriales
con sujeción a las directivas del Comando Nacional Cén
sal y las normas de carácter técnico que establezca el
Ministerio de Asuntos Técnicos de la Nación por inter
medio de la Dirección Nacional del Servicio Estadísti-
co.íLey N2 14,046:Reglamentando las actividades esta
dísticas y censos en el territorio de la Républica y
decretos correlativos).
El censo en la Capital Federal será ejecutado directa
mente por el Comando Nacional Censal por intermedio de
la Dirección Nacional del Servicio Estadístico.

Artículo.52Comandos Provinciales:En cada provincia o territorio
se constituirá un-Cornando local,presidido por el señor
Gobernador y con una estructura similar a la adoptada
por el Comando Nacional Agropecuario de 1952.

Artículo Los Comandos Provinciales y Territoriales deberán de
signar las siguientes autoridades ejecutivas:

a) Jefe de cartografía:que tendrá a su cargo la actua
lización de la cartografía proporcionada por la Di
rección Nacional del Servicio Estadístico,la depura
ción de las nóminas de escuelas,la ubicación de las
mismas en la cartografía y la delimitación de los
radios;

rganos.de


b) Jefe de distribución de material; que tendrá a su
cargo la distrib uci3n del material,la constitución
de stock y el contralor respectivo;

c) Jefe de. IHüvi¿idad:Tendrá a su cargo gestionar la
obtención do vehículos indispensables, su utiliza
ción, conservación, etc€,

d) Jefe do •"and":n cargo de la propaganda local,
de acuerdo con vi plan central;

e) Jete d;p padrón d p_d o chorantes ; a cargo de las tareas
de empadronamiento previo;

f) Inspector general:a cargo de las inspecciones de
instrucción y contralor;

g) Contador habilitado;gestión administrativa.

Artículo 72,- El personal destacado a cuyo cargo estará el censo será
el siguiente;

a) Jefes de Departamento o Partidos;

b) Jefes de Fracciones;

c) Jefes de Radios;

d) Oficiales Censistas.

Artículo 82,- Los cargos de Jefe de Partido o Departamento serán cu
biertos ? mientras sea posible por inspectores de escue
las nacionales o provinciales.
Tendrán las siguientes funciones;

a) Dirigirán y controlarán la labor de los jefes de
fracción y dc*más autoridades subordinadas, cuidan
do que la realización de las tareas censales se
cumpla en los términos que se establezcan;

b) Procederán a la división del departamento o partido
j a su cargo en fracciones conforme a las normas esta

blecidas; /

c) Actualizarán el material cartográfico necesario,pro
pondrán al delegado del censo el personal que ha de
actuar como jefe de fracción cuando no sea suficien
te el número de .escuelas en el departamento o parti
do?



d) Verificarán los cálculos de oficiales censistas y
cuestionarios censales que efectúen los jefes de
fracción;

e) Instruirán a los jefes de fracción y supervisarán el
modo como éstos lleven a cabo la preparación de los
oficiales censistas;

f) Pondrán en ejecución dentro de su jurisdicción el
plan de propaganda;

g) Llenarán en su oportunidad la planilla de resúmen
para obtener los datos provisionales, denominada F 4

Artículo 92,- Los cargos de Jefes de Fracción serán cubiertos princi
palmente por directores o maestros de escuela.
Tendrán las siguientes funciones:

a) Procederán juntamente con el Jefe de Partido a la di
visión de la fracción en radios censales* Prepararán
el material cartográfico, supervisando el ajustamien
to que de los croquis de sus radios censales se efec
túen, cuidando la fácil y precisa individualización
de los limites;

b) Efectuarán el cálculo de los formularios a utilizar
se;

c) Instruirán y prepararán a los oficiales censistas;

d) Fijarán los locales donde deban concurrir los decla
rantes a censarse;

e) Dispondrán la distribución y la concentración de los
formularios contestados y confeccionarán la planilla
de resúmen denominada F 3.

¿rtículo 10Q*- Los cargos de Jefe de Radio serán cubiertos principal
mente por directores o maestros de escuela*
Tendrán a su cargo las siguientes tareas:

a) Procederán a efectuar el empadronamiento previo, uti
lizando la planilla E 1 y la ficha E 2;

b) Instruirán a los declarantes sobro la forma de cunw
•alimentar acracc¿amonte el cuestionario;

o) Atenderán a los declarantes el día del censo en el
local de la escuela;

d) Efectuarán los cómputos provisionales en la planilla
i F 2;



e) Tendrán a su cargo la revisión posterior de los
cuestionarios y las tareas de complementación y acia
ración de los mismos;

f) Conservarán en su podar una
y los talones de la ficha E
o r g a ni zn c i ó n n«i ■ pp n ente de 1

copia de la planilla E 1
2 a fin de mantener la
censo.

11Q - Los cargos do oficiales censistas serán cubiertos prin
cipalmente por maestros de escuelas*
Tendrán a su cargo las siguientes tareas:

a) Colaborarán bajo las órdenes del Jefe de Radio en to
das las tarcas especificadas en el artículo anterior;

b) Confeccionarán la planilla de resúmen F 1, para la
obtención de cifras provisionales;

c) Darán cuenta de los cambios, altas y bajas, que ocu
rran con posterioridad a esto censo entre los decla
rantes de su jurisdicción censal, a su jefe de radio
inmediato, para mantener la actualización del regis
tro de paárón de declarantes.

122.- Los comandos provinciales y territoriales
credenciales necesarias en las fichas que
les suministrará la Dirección Nacional del
dístico.

extenderán las
a tal efecto
Servicio Esta

NORMAS PARA LA ACTUACION DE LOS COMANDOS

IT.OVINC TALES Y TERROR TALES

rtículo 132,- Deberá redactarse un plan de objetivos y un programa de
fechas; además, cada comando deberá adoptar un reglamen
to intorno0

rtículo 14Q,- Deberá verificarse el cumplimiento de las fechas esta
blecidas en los distintos objetivos.

rtíaulo 152,- Deberá redactarse un presupuesto de gastos lo más econó
mico posible. ~

rtículo 16Q,- Deberá controlarse mediante inspecciones orgánicas, que
se cumpla todo lo ordenado, en todas partes.



172 Deberá organizarse un sistema do partes que permita a-
preciar diariamente todo el desarrollo de la labor cen
sal.

182.-- Las instrucciones deberán darse por escrito, numerando
las circularos para facilitar cualquier referencia o in
sistencia.
Nunca deben darse instrucciones generales verbales. En
cambio será conveniente que las aclaraciones particula
res sean dadas en forma verbal.

192.- Los comandos provinciales y territoriales deberán conse
guir ordenanzas de adhesión de las Municipalidades y Co
misiones de Fomento.

202,- Los comandos deberán proceder a calificar al personal
de maestros que actúe en el censo. Esta calificación de
berá ser elevada a la Dirección Nacional del Servicio ”
Estadístico^ la que la hará llegar a la Dirección Gene
ral de Enseñanza Primaria del Ministerio de Educación.

212Las normas generales de actuación deben ser:

a) Cumplir el Decreto Nacional;

b) Cumplir y hacer cumplir el Decreto Provincial;

c) Comprometer a todos y exigir con energía persuasiva.

CAPITULO IV

CAR T 0. G R. A..F I A

artículo 222,- Cada provincia o territorio preparará su propia carto
grafía, sobro la base de la utilizada para el Censo Na
cional Agropecuario de 1952.
La preparación de la cartografía de la Capital Federal
quedará a cargo de la Dirección Nacional del Servicio
Estadístico.

.rtículo 232,- Una copia de la cartografía actualizada deberá ser remi
tida a la Dirección Nacional del Servicio Estadístico,

capitulo V



DIVISION DEL TERRITORIO

Artículo 24eCada provincia o territorio constituirá una delegación
de Censo,

Artículo 25Q,-* Cada delegación de censo se dividirá en partidos o de
partamentos de censo, de acuerdo con la división políti
ca de la provincia o territorio nacional^

Artículo 262,- Cada departamento o partido se subdividirá en fraccio
nes de censo, teniendo especial cuidado en fijar sus lí
mitos con precisión para cuya determinación se tendrá
en cuenta la extensión, los accidentes geográficos y
los medios do comunicación con el local donde el decla
rante deba concurrir a censarse.

Artículo 272.- Las fracciones de censo so establecerán en tal forma
que, por suma, se pueda obtener el universo de la divi
sión político-administrativa (partido o departamento).

Artículo 282,- Las fracciones se dividirán en radios censales y éstos
constituirán la última división territorial. El radio
censal es la superficie que corresponde censar a cada
escuela.

Artículo 29Qt- Las denominaciones oficiales de las divisiones territo
riales serán las siguientes:

, Las delegaciones de censo se denominarán por el nombre
de la provincia o territorio donde están constituida,
anteponiendo el título de ”DELEGACION DE CENSO DE...,.”.

Artículo 302Los departamentos o partidos conservarán su nombre co
rriente y se denominarán oficialmente a los fines del
censo por ese nombre, antepon? ndo las palabras: ”DEPAR
TAMENTO DE CENSO N2 ” ó ”PARTIDO DE CENSO N2.,.»”e

¡Artículo 312,- Las fracciones de censo dentro de cada departamento o
partido se enumerarán correlativamente, utilizando al
efecto la numeración ordinal.

Artículo 322,- Los radios censales se numerarán correlativamente den
tro de la fracción, de manera que cada fracción comenza
rá con el radio censal NQ 1.

CAPITULO VI



332 La Subsecretaría de Informadenes de la Presidencia de
la Nación tomara a su cargo la propaganda censal, por me
do de la cual se ó.:irundirán las preguntas del-cuestio-

SO orr‘‘n -us truc clones de carácter general.
ademas do prepararse: convenientemente la conciencia cen
salc)
No obstante, cada provincia o territorio deberá utilizar
los medios propios do propaganda, como ser: estaciones
de radiofonía, periódicos, conferencias, etc., a fin de
hacer conocer los detalles precisos del relevamiento en
cada provincia, ya que por Los distinta-s características
de cada una, será menester adoptar medidas y detalles es
pedales, de acuerdo con los elementos de que se dispon
ga en cada jurisdicción.,

o 342,- El Ministerio de Educación, por intermedio de la Direc
ción General de Enseñanza Primaria, hara llegar a todo
el personal docente a sus órdenes las instrucciones ne
cesarias para obtener la más eficiente colabor¿dción.

CAmULO VII

EMPADRONAMIENTO PREVIQ.X.2.JSTRIBUC10N DE. CUSST10MRJOS

Artículo 352,- Esta tarca os fundamental e imprescindible para el buen
desarrollo del censo, El Comando Nacional practicará ins
peccionos con ¿ ntoricridad a la focha del Censo, a fin de
verificar la correcta ejecución del empadronamiento.,
Debe iniciarse inmediatamente que las provincias hayan
designado el nersord necesario y se disponga de la car
tografía completac

Artículo 362Cada jefe de radio deberá conocer cual es el territorio
bajo su jurisdicción., el cual estará debidamente delimi
tado en el croquis correspondiente, por calles, acciden
tes geográficos, límites de propiedades, líneas férreas,
caminos, etc.

totículo 372,- Para el empadronamiento deberá usarse la planilla E 1 y
el formulario E 2f
Se considera que en general podrá adoptarse el siguiente
procedimiento:

Como primera medida el jefe de radio deberá tratar de lo
calizar y conocer cuáles son los establecimientos que
existen dentro de su jurisdicción. Para ello se valdrá
de todos los medios a su alcance, es decir, recorrido



del radio, conocimiento personal, informes de
nos, de la policía, gendarmería, bancos, etc. sus alum

El director de escuela o maestro jefe del radio llena-
r<k por sí o por intermedio de los maestros que colabo
ren como censistas las tarjetas E 2 que servirán de ci
tación para el censado, en las cuales se indicará el lu
gar y fecha donde deba concus^-^r el declarante a reti
rar el cuestionario en blanco y posteriormente el día
del censo a entregarlo cumplimentado, Estas tarjetas
conviene que sean entregadas al declarante personalmen
te por los maestros si las distancias no fueran muy
largas, o con la colaboración de la policía, o gendarme
ría en caso necesario.

38 Q La parte derecha de la tarjeta E 2 debe ser entregada
al declarante y el talón de la izquierda debe quedar en
poder del oficial censista,a fin de volcar los datos en
la planilla E 1, que debe confeccionarse por triplicado

rtículo 392,- Luego de confeccionada la planilla E 1, los jefes de ra
dio reunirán todas las tarjetas E 2 y las elevarán si
guiendo el orden jerárquico a la autoridad censal encar
gada de la distribución de cuestionarios,a efectos de
que se le proporcionen los. formularios correspondientes,
según la naturaleza del establecimiento.

40Q La oficina censal encargada de la distribución de cues
tionarios adjuntará mediante un broche, a cada planilla
E 2 el cuestionario correspondiente según la naturaleza
del establecimiento empadronado y remitirá a cada jefe
de radio dicho material, a efectos de su entrega a los
empadronados, por intermedio de la escuela correspondien
te,

CAPITULO VIII

INSTRUCCION DEL PERSONAL 

^ículo 41Q,-

rtículo

Todos los cuestionar?'■'s y planillas contienen las ins
trucciones necesarias para una correcta cumplimentación

ll Direíció^Ifccional del Servicio Estadístico facilita
rá instrucciones escritas para realizar la revisi n e
las declaraciones on cada provincia o territorio.

422.- No obstante, se considera conveniente que cada delegado



aclcraeioLs complemei^ri^ i^-ÍOneS Parti^lares o
verbal, siguIeSZerSíden dicrecifrtA3^1^ en L°rma
se ha establecido a fin de reduci? en al^uía ?ue
la movilización de personas. Asi, por ejemnlo ^^dele-
gado provincial podrá recurrir a los jefes' despartido ~
problemaseioc?losUCCÍ°neS 7 ?olucion*r distinto^

S ’a fU l°S 3efes de partidos convo
Curan a los jefes de las distintas fracciones y éstos a
los distintos jefes de radio de cada jurisdicción.

CAPITULO IX

R E L E V A M I E N T 0

Artículo 432,- El r elevamiento deberá basarse en el desplazamiento del
declarante hasta la escuela que corresponda a su radio,
es decir la que figura en el formulario E 2 que le fue
ra entregado por el empadronador.

Artículo 44Q t- El día 30 de Julio do 1954 el declarante deberá acudir
a la escuela con su cuestionario debidamente cumplimen
tado.

Artículo 452.- En las escuelas, el maestro (oficial censista) con la
planilla de empadronamiento E 1 a la vista , buscará el
renglón que corresponda al declarante y tomará nota de
que°ha declarado en el formulario censal.

Artículo

censo.

46Q.- Este cuestionario será debidamente revisado por el ofi-
cial censista,a fin de que sea completado en las omisis
nes o corregido en los errores que Pásente. A tal efec
to el oficial censista solicitará del declárente todas
inc informaciones y aclaraciones necesarias, Una vez

probante de que ha cumplido con el

CAPITULO JC

C QMPUT OS PR 0V1S 1^

n de los declarantes ubicados■ fíenlo 47Qf- Obtenidas las decl-raci



dentro del radio? se procederá a efectuar los cómputos
provisorios utilizando la planilla F 1.

Esta planilla .una vez cumplimentada, debe ser entregada
al jefe de radio, quien la totalizará usando la planilla
F 20

Igual procedimiento se seguirá con las planillas F 3,
F 4 y F 5, que corresponden a los resúmenes de fracción,
departamento y provincia, respectivamente.

artículo 48Q,- Al efectuarse el cómputo provisorio, en los radios ena que se compruebe que existen incumpíidores, deberá ha
cerse constar el número de ellos.

CAPITULO XI

PROCEDIMIENTO PARA COMPLETAR EL RE LE VA MIENTO

Artículo 490.- Podrá suceder que después de cerrar los cómputos provi
sionales aun queden declarantes que no hayan cumplido
con su obligación censal» En ese caso, el jefe de radio
deberá hacerlo citar por intermedio de xa policía.

Artículo 50Q.- Aquellos declarantes que no concurrieran deberán ser vi
sitados por el censista, o por la policía o gendarmería,
a fin de exigirles cumplimenten el cuestionario. Con los
que aún así se negaran a. declarar, se procederá a incluir
los en una nómina de incumplidores que será elevada, por
la vía jerárquica respectiva, a la Dirección Nacional
del Servicio Estadístico, a los efectos de la aplicación
de las sanciones que establece la Ley N2 14,046.

Artículo 512,- Cuando el declarante se negara a firmar o no supiera ha
cerlo, el oficial censista consignará expresamente esa
constancia.

Artículo 522,- La Dirección Nac ional del Servicio Estadístico facilita 



rá instrucciones para que el nerqonni >« .
realizar con oosteriodidad al denso un rJis£S^u?da
cuestionan >s que permita constatar la¡ f!it^ „ n -1?3
nes que los mismos presenten Los Plloc:1-sn ltc.‘s u omlsi2
sos deberán sor oorrostaas lowloSX^r í"*
estros, requiridndose,ñor medio de una citación 1J EE"
rrencia del declárenle a la escuela? En ningün’caso
drá ser devuelto para su corrección el cuestionario Sa
gino!, debiendo entregarse un duplicado, recuadrando la
o las preguntas a rectificar o ratificar. xa

Artículo 532.- Es indispensable que la primera revisión se efectúe en
el mismo radio censal a fin de que resulte factible el
volver a tomar contacto con el declarante para poder
efectuar debidamente las correcciones correspondientes.

CAPITULO XIII

CONSERVACION DEL MATERIAL CENSAL

Artículo 542,- El material censal debor¿í ser concentrado en la capital
de cada provincia o territorio siguiendo las normas que
cada provincia considere conveniente adoptar.

Artículo 552,- Se deberá entregar perfectamente individualizado y sepa
rado el material cartográfico- planillas E 1, fichas
E 2 y cuestionarios correspondientes a cada radio censal.

CAPITULO EIV

NORMAS ESPECIALES PARA ZONAS DE MUY ESCASA DENSIDAD de POBLACION 

Artículo 56Q.- Con carácter de excepción en aquellas zonas en que exis
tan declarantes muy alejados de las escuelas primal ®
será necesario arbitrar los. medios para llegar hasta el
declarante.

^tlcuiQ

Artículo

572.- En estos casos 1» policía o la gendarmería deberá cola-
borar con la escuela.para vencer las dificultades deriva
da a dp las grandes distancias..

58C.- tan en tatos casos la baso de la orgontaacldn,
Hr. ar-Y* pqruela. la cual contará, para ex mej^r cuihuxj.Sleit'Ó h ta ta^ldn censal con la’colaboracidn de tojos

los elementos de la zonaa


